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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA t 

St-gundú.-lmponer a lo!'. propietanos del genero las 
multas que se ntan en el citado anexo. 

Te,cero -DL'darar el comihlJ del gcnt'n{ aprehen
dido en cada uno de Jos expedientes relacionados. 

, Lo quese puhhca en el «Bokün Oficial del 
Estado». en cumphmicnto de lo establecido en el Dirección General del Tesoro 

y Política Financiera 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el
dia 8 de scplÍembre de 1964 con el número 274.&48R. 
484.685E de Registro, propiedad de José Maria Dniz 
Gara~. en garantía de el mismo, a disposición del 
Mmisterio de Educación y Ciencia. Junta de Cons
truITic.nes. Instalaciones y Equipo Escolar. por 
impone de 183500 pesetas y. constituido en vaJores. 

artículo 80.3 de la vigente Lt'y df' Proccdlmi¡;nto 
Admmistratívo; slgO/licando a Jos imeresados que 
estos acuerdos serán firmes una vez tran~urridos los 
plazos rcglamcntanm sm Que M; interpongan los 
siguientes recursos: 

De reposición. ante e! señor Administrador princi
pa! de esta Aduana, en el plazo de quince dlas hábiles, 
contados desde el !.igulente al de pubilcaclOn de este 
edicto en e! (Bolctin Oficial del Estado" (Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre). 

Económico-adminístrati\'o. ante el Tribunal Pro
vincial de dIcha junsdicción (Delegación de Hacienda 
de Alicante)< en iguales plazos; 0, en su caso, en los 
qUince dias háhi!e~ siguiente~ a la notificación de la 
resolución del n.:eurso de reposición -si se hubiera 
interpucsto- conforme al Reglamento para el procedi
miento en las redam3ciones económico-admimstrati
vas (Decreto 1999/1981), significando a los interesa
dos que ambos f\..'-CurSO$ son compatibles, pero no 
simultáneos. 

Alicante. 30 de octubre de' t991.-La Jefa de la 
Sección. Maria Concepción Slinchez Mecha.-Visto 
bueno. el Admmistrador principal de Aduanas e 
Impuestos Especiales_ Gonzalo Galiana Mar
tos.-8.811-A. 

S", previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precaucadones oportunas para que no se entregue el 
dcpó~jl0 sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningun valor ni efcclo transcurndos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
hahcrlo presentado con arreglo a 10 dispuesto en su 
Rt>g!amcnto< Expediente E-454O/91. 

ANEXO 

Madrid, 6 de noviembre de !991.-EJ Administra. 
dOL Jesús Hal Piñeiro.-2.920-D. 

* 
Extraviado e! resguardo expedido por esta Caja el 

dia 19 de octubre de 1977 con el número 67.337 de 
Registro, propiedad de ~~Banco Espanol de Crédito, 
Sociedad Anónima», en garantía de «Page Jbérica, 
Sociedad Anónima», a disposición del e:\celentísimo 
señor Director general de Infrae5tructura del Trans. 
porte Aéreo, por importe de 2.238.209 peset¡ts y 
constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poser se halle, .que: 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones opor1unas. para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningun valor ni efecto transcurridos dos 
meses, de5de la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Regbmento. Expediente &4894/91. 

Madrid, 27 de noviembre de 1991.-El Administra· 
dar, Jesus Bal Piñeiro.-9.087-C. 

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos Especiales 

- ALICANTE 

Muelle de Inante (Puerto) 

Resultando desconocidos 1m propietarioS y/o sus 
paraderos de los géneros afectos a los expedientes de 
contrabando citados en el anexo de! presente edicto, 
por medio de la presente notificación se les comunica 
lo siguiente: 

El señor Administrador principal de t"Sta Aduana, 
al entrar a conocer en el fondo de los expedientes 
C!lado~ en el anexo de este' edicto, instruidos por 
pr<.>sunlas infracciones administrativas de contra
bando. ha dictado acuerdo en cada urío-de ellos. cuya 
parH' dispositiva es de! siguiente contenido: 

Pnmero.-Declarar comeuda una infracción admi"
nJ~tratíva de contrabando. comprendida en el ar1iculo 
12. en relación con el aniculo 1.0, 1.I.<1. de la Le\' de 
COlllrabando y artículo 1.0, J.J, del Real Decreto 
97!/1983, de 16 de febrero. que la regula" 

EXJX-dientc 

30/90 

24/91 
26/91 
28/91 
29/91 
3='/91 
33/91 
36/91 
39;91 
40/91 

Genero 

Turismo «Renault» 4F; embarcación «Citas. 
tron»: motor fuera borda «Mercu!'}'», y 
remolque 

Turismo (¡(Foro» Escort Cabriolet 
TulÍsmo «Renaul!» 20 
Turismo «Honda» Aecord EX 20 
Turismo «Ford» Mustang 
87 polos marca «Barcli» 
69 polos marca «Lacoste» 
Turismo «Mitsubishi» CLX 
Turismo «Fiat» Argenta 
74' piezas motor «Honda» 

Desconocidos los paraderos de los propietarios 
inculpados en los expedientes F.R. LIT A citados a 
continuación, Que se siguen en esta Aduana por 
infrat"Ción a la Ley d(' Importación Temporal de 
Automóviles (Decreto 1814/1964) por la presente, se 
notifica a los interesados Que SI.' ha tomado el acuerdo 
de imponer las multas que posteriormente se cium. 
por infracción al expresado régimen de importación 
temporal. de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 
de la citada Ley y C<iSO 4 del articulo 341 bis) de las 
Ordenanzas de Aduanas. 

l-315/90 
L- R/91 
l- 23/91. 
L- 50/91 
L· 70/91 
L· 95/91. 
l- 97/9L 
L-998/9] 
L-I03/91 
L-I08/91. 

L-IIS/9J. 
L-I3~/91 
l·] 36/91 

1.-140/()1 

Propictano 

Sah"atore Palermo 
Desconocido ' 
Des¡-onocido 
Desconocido 
Manfred Schoning 
Desconocido 
Desconocido 
De~conocido 

Desconocido 
Desconocido (usuario Sr. 
Hum) 
Desconocido 
Stephen Alden 
Fernando T oJcdano Can
tadO! 
Dcs.ronocido 

Sancmn 

137.856 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
l5JlOO 
15.000 
]5.000 
15.000 

15.000 
]5.000 
15.000 

15.000 
15,000 

Alois Kolb 
Desconocido 
Desconocido 
Desconocido 
Dssconocido 

InruJpado 

M:mnel Nunes da Silva 
Maria C.ardoso Oliveira 
Desconocido 
Ahmed Chakarnah 
Jarocki Andrej y llnard Monld 

Scczecinie 

E.\P<"dn::ntes 

L·185/91. 
l-254/91. 

. Prop!elano 

Desconocido 
Desconocido 

Multa 

PC!.elas 

678.000 
320.000 
250.000 
60.000 

910.000 
104,957 
62.100 

2\0.000 
50.POO 

600.000 

15.000 
15.000 

Plazo r lugar de pago: En la Caja de la Aduana 
(lunes a viem .. 'S. laborables de nueve a trece horas), en 
1m siguientes' plazos~ Hasta el 10 inclusfve de! mes 
siguiente. si esta notificadón I."S recibida entre los días 
I y 15. Y hasta el dia 25 inclusive del ml."S siguiente. 
si su recibo se produce entre los días 16 al 31 del mes. 

Pasados dil'hos plazos, se seguirá de inmediato el 
prQCcdlmienlo de ejecución por via de apremio pre
VISlO en el Reglamento General de Recaudación. 

Destino de los vehiculos: Intervenidos en casos de 
pago de la~ sanciones. Previa petición. por escrito. a 
la Aduana)' en.d plazo de treinta dias desde el pago 
deberán ser rt.-exponados (1 darles alguno de Jos 
destinos prenslos en el artÍl'ulo 108 dI:" las Ordenan
zas de ,\duanas. salvo que se contmue con dcrc-cho al 
uso del R¿gimen de Importación T{"ITIpl,lral interrum
pido. 

Recursos conlra el presente acuerdo: Son posibtes el 
de rcposicion ante el Administrador de la Aduana. en 
el plazo de quince dias hábiles desde el recibo dc la 
prl'~nte notificación (Decreto 2244/1979. de 7 de 
septiembre. ~Boletm Ofiúa] del Es!ado~ de I de 
octubre). \' el Económico-Administrativo, en iguales. 
pfalos o,' en su éaso, en Jos quince dias hábiles 
slguientes a la notificaCión de la resolución del 
recurso de rcpo~lcion. si se hubIera interpuesto, 
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conforme al O\..-creto 1999;1981, de :!O de agosto 
{«Boletín Oficial del Estado» de 9 y 10 de septiem
bre). Dicho recurso se Interpondrá ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Valencia, 
pudiendo presentarse en: 

La x-cretaría del Tribunal EcanómicO-Ádmmistra
lÍvo Regional, sito en la calle Navarro Re~erteL 
número 2. de Valencia 46004, o en 

La Secretaria del Tribunal Económico-Administra
uvo Provincial, Delegación de Hacienda de Alicante, 
sito en la plaza de la Montaneta, número S. Alican

te 03001. 

Ambos recursos son compatibles. pero no simultá
neos; interpuesto el económíco-admínistrativo, no es 
posible el de reposición. Es igualmente posible la 
pc-tición de condonación graciable ante el Tribunal 
EconómiccrAdministrativo. en iguales plazos, previa 
renuncia a cualquier tipo de recurso. 

Alicante, 14- de noviembre de 199L-Lá' Jefa 
de la Sect:-ión, Maria Concepción Sánchez Mecha. 
9. I 35·A. . 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Juntas de Puertos 
CEUTA 

Re$oludónfljandofecha para el sorteo de obligacione$ 
en circulación correspondientes a empréstitos emiti· 

dos, a fin de amortiza¡: 1.790 obligaciones 

Emprcstito de 170.000.000 de pesetas. 
El día 18 de diciembre de 1991. a ia~ once horas, en 

el salón de sesiones de esta Junta del Puerto de Ceuta. 
sita en el muelle de Espana, se celebrará el sorteo para 
la amortización de 2.790 obligaciones de las que 
corresponden 200 a la primera serie. 410 a la segunda.' 
640 a la terccra, 440 a la- cuarta, 200 a la quinta. 200 
a la sexta. 200 a la séptima y 500 a la octava, siendo 
pLiblica la asistencia al acto. 

Ceuta, 14 de noviembre de 1991.-EI Presidente, 
Pt'dro Alonso Menlle.-El Secretario general. Pedro 
José de Paul Arros.-9.151-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCL.\ 

Instituto Politécnico 
de Formación Profesional de Cuenca 

Dona Cannen Martínez Semlno, cC'n domLcilio en 
calle Ingeniero Joaqum Bcnlloch. 2, e">Calcra A.. bY. 
puerta 23, d.: ValencJa. con doc!Jmento nacIOnal de 
ld~nlld:l.d numt·ro 4.529.:291, 

Soliciwr Que por exlr.tvio del original. la e:<;pe-di
Clón de un duplicado de w titulo de- Formación 
Pf<1fcsional de primer grado en la Rama Sanitaria. 
prof,;:~ión Clínica. expedido por el Ministerio de 
Edl~'<.lci,in y Cienóa con fecha 25 d..: noviembre 
de 1185 y registro de! Libro-Secc¡ón dI.' Titulos: Libro 
1, fo¡io 8. numero 168300r115 ¡, y regIstro de 11tdos de 
este Centro: Libro l. folio 2&-V. 

Lo que se hace publico para dar cumplimiento a lo 
d¡<,puesto en e! punto octavo. b. de la Resolución 
de U de diciembre de 19~8, de la Subsecretaría 
(,.Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero 
de 1989), 

Cuenca, 12 de noviembre de 1991,~2.688·D. 

Martes 17 diciembre 1991 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
Stibdirecdón General de Mediación. 

Arbitraje y Concíliacíón 

En cumplimH:'nto de lo dIspuesto ... n la normati ... a 
1cg;¡1 ..-igente wbre depósito dc los Estatutos, tanto de 
a~ol'Í<H:IJ)n..:s emprc')<lrialcs COm\} de Sindicatos de 
trabajadorcs, y a los efectos previstos en la misma, se 
h:lce publico que el dia 29 de octubre de 1991 han 
~Ido depositados en cslc Serví.cio el acta de constitu
cIón y los EstatutO!> de la Asociación dI! A1Jl1oncdi~tas 
de España. cu~o ámbito de actuacIón lI:rritorial se 
eircunscribc a todo el territorio nacional, y su ámbito 
profesional a los cmprl.'Sarios de dicha actividad. 

Habida cuenta Que.cn la documentación prcscntat.la 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
dcbian ~r objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 12 de 
noviembre de 1941 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 27 de 
noviembre del mismo mes y año. 

-El acta de constitución la suscriben: Don JO$t Ferre 
Martin. don Juan Ayrnar Planas, don-Alfonso Ortega 
Hcrnándcz y'otros. . 

Madrid, 29 de noviembre de 1991,-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domi~guez ~!lgulo.-16.585-1!. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la mi~ma. se 
hace público que el día 27 de noviembre de 1991 han 
sido depositados en este Servicio el acta de constitu· 
.:ión y los Estatutos de la Asociación de Ma ... ter en 
Administración y Dirección del Deporte, cuyo ámbito 
dc actuacion territorial se circunscribe a todo el 
tcrntorio .nacional, y su ámbito profesional a los 
cmpresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Felipe 
Samarán Barahona, don Vidal Moraks Madrigal 'Y 
doña Isabel Martín Crespo. 

Madrid. 29 de noviembre de 19l}1.-E! Jefe del 
Servicio, Emilio D0J!lingucz __ Angulo.-16.586.E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normalLva 

legal \igem.:: sobre depósito de los Estatutos, y a los 
eleclos prcvislm en la misma. se hace público que d 
ditt :!.~ de noyiemhre de l~91 ha sido depositado en 
este Servicio escrito rekrente al acuerdo adoptado por 
la Junta directiva. re"pcclo a la modificación de los 
E~l;¡tutos de la A~ociación Nacional de Empresarios 
de Produccion .-\udiovisual (ANEPA). 

la referida modificación consiste en; Cambio de 
domiólio ~oclal a la calle Nuñez de Balboa, 27, 
\bJm1 

Su:ndo firmantes del acta: Don Enn!.lu~ de las 
eHa, : don Jorge .\rqu~ Ferrari. 

Madnd. J de diCIembre do: 199L-F-J kfc del Serví
no, Emilio Domingua Angulo.-16.5g8~ 

* 
En cumpl1mlcn,o dI.: lo d:...puol0 <."0 la norm;ltnu 

it'ga1 "iben::: YJbrc depo,i!o de ios ESDIUh)'l., 'y a 1liS 
..;fl'cto,> prev,stos en 13 mism<l, se ha,e publli;o 4:'e el 
Jia J .k dicil'mbrc lk 1991 ha sido d~pesita,lo en t':ite 
Servicio {'scri1o rcf(:"renle al acuerdo adoptado por la 
·hambka gencrnl de socios., respeclo. a la mcdifica· 
ClÓl1 de los EstablO" de la ASi.,..'I.lOOn Esp:lI1o!a de 
FahrK'Hl!eS de Pinturas y Tmt.:t5 de Imprim¡r 
L\SEF-\PI). . 

l.:t referiJ.1. modih'ación comiste ,'il: Nueva redac
nún de los ankulos 9, 10. 1 1 Y I 5 de sus Estatutos. 
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Siendo firmante dd acta: Don José Luis Mata 
RanllrcL 

Madnd. 4 de diciembre de 199L-EI kfc del Servi
río. Em¡Jio DOnlmguez ·\ngul0.- 1 6.5cl9-E, 

* 
En cumplLmicnto de lo dispuesto cn la normatl\'a 

legal "igellte ~obrc deposito de los Est;¡!~to~. !.mto de 
aSOClaOO1l\.'s e!llpresana!es como d .... Sll1dicato~ \,k 

trabaJadorcs, )i a los ckctos prcy¡~tos I.'n la mi~ma, se 
hace p¡jbh..:o Que el dla 12 de noviembr.:: de 19Y1 han 
~ido depositados en este ServicIO el :Jeta de COllSlitu
ción v los Estatutos de la A'>Ociación de Prof..:smnaks 
Diplómados en Nobiliana. Genealogla. Her:ildica y 
VC\!lología, cuyo ámbito tic actuacion terntorial ~<: 

cin:Il11SCnbc a todo el tcrritono nacional, v ~u ambito 
prolhional a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta Que en la-documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
dcbían wr objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramilfción del depósito solicitado, con fecha 18 de 
noviembre de 1991 :oc les formuló el correspbndlente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 3 de 
diciembre del mismo ano. 

El acta de constitución la suscriben: Don Manuel 
OorlÍco Fradique, don Dámaso M. Ruiz de Clavija, 
don Fernando del Arco Garda y otros. 

Madrid, 5 de diciembre de 199J .-EI Jefe dd Servi
cio, Emilio Domíngucz Arlgulo.-16.587-E. 

• * En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
tcil:al vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
asocíacioncs emprcsariaks como de Smdicatos de 
trabajadores. y a los efcctos previstos en la misma, se
hace público que el dia 7 de noviemhre de !991 ha 
~ido dcpositado. en este Servicio escrito referente al 
acuerdo aqoptado por el Consejo gcn~TaL f\!SPCcto a 
la modiJicación de los Estatutos de! Cons¡:jo lnt<:rlex
tíl Español. 

Habida cuenta que en la documentacIón presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
d..:bian ser objeto de subsanaCIón a fin de proceder a 
la lr<uflIlación del depósito solicitado, con techa 13 dI." 
noviembre de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 28 del 
mismo mes y aúo. 

La rcfcnda. modificacLón consiste en: tvlodilkación 
de los artículos 1, 7. 9.11,14 Y 16 de sus Estatutos. 

Sícndo firmante del :Kta:_ Don Antonio Civil 
SImón. 

Madrid. 5 de di¡;icmbrc d~ ¡ 99 l.-El Jet\.· del S..:r"l
cío. Emilio Domingul'z Angulo.-!¡'.591-E. 

* 
E'n e! «Bole!in Ofie!,)l de! Estadu» numerü '::72. Jd 

mK'J'l·t;!('S 13 de noviemhn: o~, I(¡lii. s.: hiL\) publico, 
en cumpltmiento de lo estabkCJdo al rcs¡x'clo ('n la 
normatna lc~al vu;entc :'>Obre d;::pó<;;to Je Estatutos 
de Sindic:no~ dI! trab.1j~dorl's y aw\~ial';ones prok"io
naks y ..:mpre~analcs. quc el dia 15 de UC1l16'l't 
HC 1991 fu~ depositado ~n el St'rvló(' de D.::pU~1t1J de
[,,¡¡¡(UDS, c\c!~s Je Ele..:cio!1es y P~-:t')~ EHr¡¡Cslatllla
no~. ('c:1!l'icJ.-:¡ón del acu(!rdo adopt:lJü p<)r la \sam· 
hh.':l generJl Je! SindIcato Ind~'pendi":11l~' tk Ti..tbaia
d~)re~ de! C'r:c'd¡tu de l\.hJnd. cclcbr:tdo el 2~ .:le junio 
de 1991. rckrente il la de~vincu!aCJún dI.' dicho 
Sir,jic.uo de la Fc-dcr~ciún !nri..:pendiente el.: TrnhJj:l
ODies \k! ('ré-dll\) (FITCt y su intq;r1ó"n ~n la 
F~,kr;Klúll de Sindi(:at<¡~ ¡nd~rt:n<JI<:'1i,-S \ :-:;f1dl~';¡1 
d.:: F[j"cionaria, {CSI-CS!FI. -

1'.,1 nrtud dd auto dl'i h¡¡gado d.: In ~'Xl<J.! ,~UIT".:n-, 

:~ J;:: \bdrid. de fecha \ 7 lh: ,;cptl('mr>re ,k i ')91, 
".ím,·ro ,';''19/1')91. s;,' <:K<.ICIJa !;; ~tl~r,,':1,,¡eil ,_';¡Ui'::!.\r 
«d,' lü~ ;¡ctlcrdos adoptad,ls o que Ir::H¡pn ::"U;o,,J L!..: !a 
--\~3mhka C/ena,,! d.J snc de \!ad.r ;,!. cd .... b;.lda 
,,:! :::;¡ ,:k Junit> próximo pasado,,_ así «(')ml' ,{f'\P'-;:-S':¡' 
m;nte ti..:! acuerdo'de desvmcu!.1ciún Jd SrTC de 
~bdriJ Je b í'cJ<:raeion Independí;::n:;: JI.' TrJbap
dores del Crdilo ¡FlTC)>>, 
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Lo que St' hace público de conformidad ,on la 
pro\'idenci;¡ dictada el 18 de no\iembrc del pre~entc 
ano ~ noti!icnda a la Subdireccion General de M{'dia
{'ion. Arbitraje ~ Conciliación. dandn el ,ara,ler de 
fínm: de- 1.) suspensión cautelar. por la lIustrisima 
\cnor<1 M¡¡gi~lrada-Jucl del Juzgado de 10 Social 
número ::>4 de los de esta capital. 

Madrid, íO de diciembre de 199!.-El Jefe dd 
Sen-ielO. EmillO Domíngucz Ang.uJo.-J6.592-E. 

UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Escuela Uniwrsitaria de Estudios 
Empresariales 

Solicitado por don José Femandez Garriga, natural 
y. domiciliado en Barcelona, calle Balme~, 315, la 
expedioón de un nue\'o titulo de Profesor Merrantil 
por haber sufrido extravío el que le fue expedido por 
la Superioridad el 31 de agosto de 1953, número de 
Registro 537 del folio número 152. 

Barcelona, 28 de octubre de 199 l.-El Director, 
Joaquín Fernández Fermindez.-2.682·D, 

GRANADA 

Escuela Unh'crsitana de FormacidIJI del Profesorado 
de Educación General Básica 

Extravio titulo de Diplomada en Profesorado de 
EGB de doña Juana Diaz Plaza, natural de Arjonilla, 
provincia de Jaen, con documento nacional de identi· 
dad número 25.963,607, nacida el día 4 de septiembre 
de 1960. 

Solicita la expedición de nuevo -título de Dlpla. 
mada en Profesorado de EGB por haber sufrido 
extravio el que le fue expedido en Su día. 

Lo que de orden del ilustrísimo señor Director de 
la Escuela Universitaria del ProfeSorado de EGB de 
Granada se anuncia en el «Boletín Oficial del Estado» 
a los efectos de la Orden de 9 de septiembre de 1974, 

Gmnada, 8 de noviembre de 199L-EI Director, 
Víctor L. Lópcz Palomo.-2,689·D, 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de Industria'y Energía 

DirecdóR General de Ene¡;gfa 

Resolución por la que se .fijan las f{'('has para la 
red(1('C!(m de aClas pre\'las a la ocupaCión de las fincas 
4eCfada!i por la ejffución dc! pm.l'ecto de cana!i=ación 
de gas ¡¡all/ml en la industria panfficadara Ba/x, 

Llabregat, CI) el lámina municipal de CClTdló 

Visto que se aprobó el proycrto de autOrización 
adll1ini~tfau\"a para la cone.\iÓn a la industria panifi· 
cador;} del Baix Uobrcgal. en el krmmo municipal de 
Cervelló, en fecha de 3 de octubre de 199L)- que la 
aproh.'1Clon do: la Admimstalción lleva implícita la 
declaración de utiildad púbhca )- la necesidad de 
ocupación dc le>s hienes y derc-chos afcctado!., 

Visto que c~lm bienes) derechos aft'ctad05 salieron 
a mformaClón pública en el «Diano OficI:!1 de la 
Genera~idad de Cataluña}) de 29 de mayo de 1991. en 
el «Rolelln Oficial del EstadO)} di.' :1 dc junio de 1991 
:;. en el diario ~\La VanguardlaN de 27 de ma~o 
de 199J; -

De acuerdo con lo que preve el articulo 52. mm\.'
cucllcia seg:Hlda. de la Ley dc b.propiación ForlO~a 
de 1<.) de diciembre de 1954, 
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1-1.: rewc!to: 

Fijar el día 20 de dICiembre de rnC¡l. a partir de las 
dol'c hora~. en el Ayuntamü:nto de C:rvelló, puru 
proceder a la h'dacción de la\ actas p;-e\'ias a la 
ocltpaeión de bienes \' derech{!~ que se (').propian, 

Esta Resolución ~ notifIcará ind;v¡dualmente a las 
pcr~o!1as intcf{'sadas quc hayan SIdo co lVü(·ada~. que 
~on l;l~ que figuran en la rdaclOn expuesta en el lablón 
de anunnm del Ayuntamiento afcctudo :. en el de la 
Dirl'l-ción Gene,;}l de Energ¡a. 

Han de asistir al ucto los titulares de bienes v 
derechos afenados. personalmente o r{'prcM'ntados 
por IIna pcr...Ol'l¡¡ dcbidamenK autoriTada. E~ necesa· 
rio que prrn-tlten lo~ documentos acrednalivos de su 
litul:lrid;¡d yel úilimf> recibo de la contribUCIón que 
corresponde al (1¡cn afe,tado y. SI lo estiman conve
niente. pueden ir acompañados, a cargo suyo. por un 
Perjto y:to Notario. 

La reunión tendrá lugar en li! sede de! Ayunta
mH.'nto. A contínuaclon, Jos aSIstentes se trasladarán, 
~i es necc~rio. a 1m. te-nenos afectados para proceder 
a la redaccion dc las aClas. 

Barcclona, 29 de noviembre de !99!.-EI Jefe: de la 
Scrción de Au10riz_aciones Energéticas de Barcelona, 
Jaumc Fan-é i Solsona.-9.255-C 

Reso!uClón de awon::aáá;¡ admi¡¡;:;!r.llir,;¡, declara
ción dI' utilidad ¡niMica .1' QjlroiJaorin de! pr0.1Ú'fO di' 
cjCcución de 1/110 insfalacinn eléctrica {í'xlwdit'ntt' 

FSjct'-J75600j90·B.22,404} 

Cumplido~ los trámites reglamenlanm en el expc-
diente promoyido a pcüeión de J¡¡ Empresa «Fuerzas 
Eléctncas. de Cataluña. Sot'Ícdad Anónima», con 
domicilio en Barcdona., calle de Mallorca. 248, en 
solicitud de autorización administrativa. declaración 
de la utIlidad pública )- aprobadón del proyecto de 
ejecución de la instalación eléctrica quc se detalla. a 
los efectos dc la illlposidón dc servidumbre de paso, 
de acuerdo .con lo que disponen el Decreto 
2617/1'966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones electricas; el Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, -por el que se aprueba el Reglnmenlo de la 
Ley 10; 1 966, de 18 de marzo" sobre expropiación 
forzosa y sanciones en maleriu de instalaciones elec· 
tricas: el Decreto 1775/1966, de 22 de julio, sobre el 
régimen de autonzaciÓn. ampliación y traslado de 
industrias; los Reglamentos tecnicos esp<:cíflcos y 
disposiciones contordantes, 

He resueho: 

Primero.-Autorizar al peticionario y aprobar el 
proyecto de ejecución de la instalaCIón eléctrica cuyas 
principales características son: 

Expediente: FS/ce·275600/90-B.22.404. 
Tendido de un tramo de linea aerea .de 25 kV de 

unión entre la linea aérea de 25 kV en ·1& ~tación 
transformadora «269», existcnt{', y la linea aérea 
de 25 kV, existente, entre la estacron transforma· 
dora ({544», y el !)oste transformador ~(646)>, en los 
ICrminós municip;.¡lcs de El Pont de Vilamora i 
Rocafort y Talamanca. Tiene una longitud de 2.286 
kilómetros)' conductores de alu'minio-acero de 54.60 
milimelros cuadrados de sección, con apoyos. de 
hierro, El origen está cn el apoyo l. a instalar, en la· 
línea aérea de 25 kV en la estación transforma· 
dora «269». y el final ("sta en el apoyo ¡ L a instalar. 
en la !inc;¡ aérea de 25 kV enfre la estanon reccp
lOra «.~44), ) el post{" transformador «646)). 

PreSl1pUl:slO: IJ.1OO.OOO pesetas 

Scgundo.-Dedarar en concreto la ulllld:ld pública 
d.c b !l1~1alacion que sr autoriza. a los rfectos que 
pn'\cn 1" Ll'\ In:!'~66. dr 18 de mano. ~obre e;o;pro
I'laC1\l1l forzosa ~ sanc!Onc~ en materia de inslalaelO' 
nc~ c!crtrica~, ~ su Reglamento de aphcación. apro
ffildo por el Decreto 261,Q/19ó6. de 20 de octubre. 

Con1ra esta Resolución, Que no agota la vía admi· 
nis!rnti\a. se puede IDtcrponer recurso d¡: alzada ante 
el Director general de Energla del Deparlllmento de 
Industria y l:.nergl.l de la Ge-r.er¡¡hdad dl' Catalun;l. en 
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d plazo de qUince días hábiles contadm ¡¡ partir del 
~iglHent(' al de su notlficación_ 

Barcelona. 2 -de diciembre de !991.-EI Jefe de la 
SecClón de ~utorizaciones Energéticas de Burcelona. 
J;;¡ume Farre i Solsona.-9.277-C -

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Expropiaciones 

Por la Empresa «Geogalaica. Sociedad Anónima». 
con domicilio social en Pontevedra. calle Pastor Diaz. 
numero l. segundo,.se solicita la urgente ocupación 
de los hienes y derechos situados en el termino 
mumcipal de Úl Coruña, Que son necesarios para 
proseguir la explotación de la cantera nombrada «As 
P0l1elas». de la cual son titulares. 

y de conformidad con lo dispuesto en los anículos 
J05 y J07 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; 
131 de su Reglamento, aprobado por Real D,;-creto 
1857/1978. de 25 de agosto: 18, 19 Y 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembrl! de 1954: 
17, 18y 56 de su Reglamento de 26 de abril de 1957, 
y Real Dct:relO 2563/1982, de 24 de julio, sobrr
traspaso de servicios a la Comunidad Autónoma de 
Galicia, se abre información pública, durante el plazo 
de Quince días hábiles. contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado», «Diario Oficial de Galicia», 
«Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña», diario 
«La Voz de Galicia» de esta capital, en el tablón de 
anuncios del AJuntamiento de La Coruña y en el de 
esta Delegación Provincial. 

Lo que se publica para general ¡:;onocimiento y para 
que los interesados puedan presentar las alcgacione~ o 
reclamaciones que estimen procedentes. 

La Coruna, 9 de diciembre de 1991.-EI Delegado 
provincial, Juan Lizaur Olcro.-6.535·2. 

Relación de fincas afectadas 

Termino- municipal de La -Coruña 
Número de finca: 95. Titular y domicilio: Herede· 

ros de Jose Riveiro Martinez, La Coruña. Paraje: «Os 
Chans». Superficie afectada: 17,420 metros cuadra· 
dos. Oase de terreno: Monte. 

ORENSE 

Resolu(ÍólL por la que Si' hace púhIica la s9licifud de 
los derechos mineros q//e se citan. 

La Delegación Provincial de la Consejería de Indus
tria, Comercio y Turismo de la Junta de Galicia, en 
Orense, hace saber: Que han sido solicitados los 
siguientes derechos mineros cuya fecha, número, 
nombre, recurso, tipo de expediente, cuadrículas y 
terminas municipales se expresan a continuación: 

25·-'·91; 4682: Belen; Secrion C; PI; 45; Cualcdro, 
Ginzo de L!mia y Baltar. 

25-1(}..90; 4671; Flores; Sección C; PI; 20: AlIafÍ7_ y 
Junquera de Ambia, 

28-9-90: 4668; Lucía; Sección C: PI; 275; Chandrexa 
de Queixa y Puebla de Trives. 

11- J 0-90; 4669: Casal; Sección C; PI: ¡ 6; Entrimo \' 
Lovios. • 

Lo que se hace publico a fin de que todos los 
interesados puedan personarse en el expediente den
tro del plazo de quince dias, contados a partir de la 
presente publicación. 

Orcnse. 29 de octubre de 199L-El Delegado pro
Vincial, Alfredo Cacharro Pardo:-8.78J.A 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Dirección Generahle Industria, 

Energía y Minas 

ResoluC1Óll por la que se al/lori=a la msta/aciólI de una 
slIbcslaóóJ/. del/ominada ,~Al!rOplf('rto;» (,JI ellermlllo 

municipal de la Rinconada (Sel'illo) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.-La Empresa .:<Comparlia SeviHana de 
Electricidad, Sociedad Anónima». solicitó con fecha 
14 de mayo de 1991, en la Delegadón Provincial de 
Sevilla, autorización administrativa y declaración de 
utilidad publica para instalar una subcstación deno
minada «Aeropuerto», en el termino municipal de La 
Rinconada (Sevilla), c4ya finalidad es atender la 
demanda -de energía en 20 KV, en la zona de 
distribucfón. 

Segundo.-De acuerdo con el 'Decreto 2617/1966 
(capítulo fU, articulo 9.°), que regula el 'procedi
miento para el otorgamiento de autorización adminis
trativa en materia de instalaciones eléctricas y el 
DITrcto 2619/1966 (capitulo .III, articulo !O), que 
desarrolla la ley 1011966, de 18 de mayo, sobre 
Expropiación Forzosa y Servidumbre d'e Paso y que 
aprueba el Reglamento de Expropiación Forzosa y 
Sanciones en matería de instalaciones eléctricas se 
sometió el expediente a información pUblica, habién
dose' publicado anuncios en el «Boletín Oficial del 
Estado» (2 de sepriembre de 1991), «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía» (27- de julio de 1991), 
«Boletín Oficiar de la Provincia de Sevilla» (29 de 
julio de 1991) y diario «ABO> (S de jUHO de 1991). 

Fundamentos de derecho: Esta Dirección'General 
de Industria, Energía y Minas es competente para 
conceder la solícitada autorización según lo dispuesto 
en el articulo 7.° del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre; Reales Decretos 1091/1981, de 24 de 
abril. y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspa
sas de funcioneS y servicias de la Administración del 
Estado a la Junta de Andalucía en materia de Indus
tria, Energía. y Minas; Decreto del Presidente de la 
Junia de Ahdalucía 223/1990, de 27 de julio, sobre 
Reestructuración de Consejerias, y Decreto 411/1990, 
de 11 de diciembre, sobre estructura orgánica de la 
Consejería de Economía y Hacienda. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación, esta Dirección Gcncral de lndus
!na. Energía y Minas a propuesta de! Servicio de 
Energía. 

Resuelve: Autorizar a la Empresa «Compañía Sevi
llana de Electricidad, Sociedad Anónima». el estable
cimiento de una suhcstación cuyas características 
principales serán: 

Tipo: Interior y exterior. 
Montaje exterior: 

En [32 KV: 

Dos celdas de salida de línea, a 132 KV. en doble I 
barra con «By-Pass» a una barra. 

Una celda para el transformador. 
Un transformador de 30 MVA 132120 KV, 

En 20 KV: 

Una cabina'dc salida de 20 KV de transformador. 
Siete cabinas para salida5 de línea a 20 KV. 
Una celda pura servicios auxiliares, 
Una cabina de reserva. 
Equipo de medida. protección. mando y señaliza

ción. 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los electos 
Sena!ados en la Ley 10/19(\6. sobre Expropianon 
ForlOsa y en su Reglament:) de aplicacion aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

La citada instalación no podrá enlrar en SI.:rviclO 
mientras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo curn-
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plimíento de los trámites que \e señalan en el capitulo 
IV de! citado Decreto 2617/1966. de 10 de octubre. 
debiendo solicitarse la indicada aprob,lClón en un 
plalO máx!mo· de nueve meses, Caso de no ser 
lactihk. lo anteriormente expuesto. ~e procederá por 
e! ¡)Cllcionario de la aUloriLación a cumplimentar lo 
que para concesión de prórrogas se ordena en el 
capitulo IV de! Decreto 1775fl967. de 22 de julio. 

Contra la presente Resolución podrá interponcr 
recurso de alzada ante el excelentisimo señor Canse· 
Jero de Economía y HaCIenda. en el plazo de quince 
tilaS, contados a partir de! d¡a siguiente al de su 
notd'kaciÓn. de conformidad con lo dispuesto en los 
articulas 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Sevilla, 15 de noviembre de 199L-EI Director 
general de Industria. Energia y Minas, Julio Alba 
Ricsco.-6.588-14, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

A los efectos previstos en los. Decretos 2617/1966 y 
2619/1966, se abre informadon públíca sobre la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: {{Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima». Calle San Miguel, 10. Zaragoza. 

Finalidad: Suministro electrico al Plan Coordinado 
de Obras de la Zona Regable Monegros JI, té'rminos 
municipales de Valfarta (Huesca) y La Almolda 
(Zaragoza). 

Caractcristíeas: Expediente AT-132/91. Linea aérea 
a IS KV, de 5.1r6 metros de longitud: con origen 
en SET «Valfarta» y final en apoyo número 28 línea. 
Conductores de aluminio--acero, LA-IIO. de 116,20 
milimetros cuadrados. Aisladores de vidrio en cade
nas tres elementos; apoyos metalicos. 

Presupuesto: 48.498.601 pesetas. 

Se solicita la autorización correspondiente con 
declaración de utilidad publica. 

Tod:ts aquellas personas o Entidades que se consi
dereR afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, en este 
5ervício Provincial. sito en plaza Cervantes, 
número 1, durante el plazo de treinta días. 

Huesca. 7 de noviembre de 1991.-EI Jefe del 
Servicio Provincial, Jooquin José 0rtas Casa
jus.-2.693·D. 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 y 

2619/1966, se abre información publica sobre la 
siguiente instalación elcctrica: 

PetielOnario: «Eléctricas Reunidas de ~ragoza. 
Sociedad ,-\nónima», Calle San Miguel, 10. Zaragoza. 

Finalidad: Suministro eléctrico al Plan Coordinado 
de Obras de la Zona Regable Monegros JI. términos 
municipalt's de Sena y Ya!farta (Huesca+.-

Caracteristicas: Expediente A T· 131/9 J. Linea aérea 
a 15 KV, de 3.311 metros de longitud: con origen 
en SET «Valfarta» y final en apoyo número 16 final 
línea, Conductores de aluminio-acero LA-ISO, 
L-\-110 y LA-56, de 28,1. 116.2 Y 54.6 milímetros 
cuadrados. o\isladores de vidrio en cadenas tres ele
mentos, E-I 00/ 127. E-70/127 y E-40/ I 00: apoyos de 
hormigón y metálicos. 

Presupuesto: 26.209.312 pesetas. 

Se solicita la autorización correspondiente con 
declaraCIón de utilidad publica. 

Todas aquellas personas o Entidades Que se com;¡
deren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado. con las alegaciones oportunas. en este 
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Servicio Provincial. sito en plaza Cervantes, 
numero 1, durante el plazo de treinta dias, 

Huesca. 7 de noviembre de 1991.-1::1 Jefe del 
Servicio ProvinCIal, Joaquin Jase Ortas Casa
jus.-2.692-0, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Servicios Territoriales de Industria, Energía 

y Minas 

BADAJOZ 

Resoluciones por las que se autoriza y m'clara. i'II 
concreto, de utilidad púhlica. el estab/ecimif.'nto de las 

lJ/5falaciones eléctticas que se cilan 

Visto el expediente inc~do en este Servicio Terri
torial, a petición de «Eléctricas Monesterio. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Sevilla, Pastor y Lan
dero; 3. 1, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto. de utilidad 
pública; cumplidos los tramites reglamentarios ord~ 
nadas en el capítulo m del Decreto 2617/1966 y en 
el capítulo IH del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20. de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenaéión y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resueho: 

Autorizar a «Eléctricas Monestcrío, Sociedad Anó
nima». el establecimiento de la instalación eléctrica, 
cuyas principales características son las siguientes: 

Unea electrica: 

Origen: Centro de seccionamiento Puebla del Maes
tre, Centro de transformación I Puebla dd Maestre. 

Fina!: Centro de transformación 3 Puebla del Maes-
tre. derivación finca «Er Faro». 

Término municipal afectado: Puebla del Maestre. 
Tipo de línea: Aerea y subterránea. 
Tensión de servicio: IS/20 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: A.luminio. aluminio, aluminio. 
longitud total: 0,349 kilómetros. 
Apoyos: Metálicos. 
Numero total de apoyos de la línea: Tres. 
Crucetas.: Especial doble circuito, Tresbolillo. 
Aisladores: Tipo. suspendido; material, v¡drlo. 
Emplazamiento de la linea: Puebla del Maestre. 
Presupuesto: 8.197.394 pesetas. 
Finalidad: Integración centro de seccionamiento. 
Referencia del expediente: 06/AT-014208-012940. 

Declarar, en concreto. la utdidad pública 'de la 
instalación eJectrica que se autoriza a los efectos 
.<.eñalados en la Ley 10(1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha. previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan t'n el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 9 de octubre de 1991.-El Jete del Serviclo 
de Energia, Manuel Gareia pcrez.-2.580-D. 

* 
VISto el ",xpediente incoado en este Servicio Terri· 

torial, a petición de "EJectrica Monesteno. Sociedad 
AnÓnima», con domicilio en Sevilla. Pastor y lan· 
dero. J. l. solicilando autorización de la instalación 
eléctrica v declaración. en concreto. de util!dad 
publi,'a; c~mp!jdos los tramites rt'glamentarío\ orde
nados en el capítulo m del Decreto 2617/1966 y en 
el capitulo IIf de-! Reglamento aprobado por Decreta 
2619(1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
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dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Estc <¡ervicio Territorial ha resuelto: 

Autonzar a «Electrica MonesteriO, Sociedad An().. 
nlma», el establecimiento de la instalación e!t.'ctrica, 
CU)3S principales caracteristícas son las sigUientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Entronque Puebla del Maestre. 
Fin¡¡!: Cenlro de seccionamicnto Puebla del Maes-

Ire. 
Término municipal afectado: Puebla del Maestre, 
TIpo de linea: Aérea. 
T'CnSlOn de servicio: 15/20 KV, 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 3.000 kilómetros. 
Apoyo!.: Metálico. 
I"umero 101al de apoyos de la linea: Dieciocho. 
Crucetas: Especial doble circuito .. 
AIsladores: Tipo, suspendido: material, vidrio< 
Emplazamiento de la linea: Puebla del Maestre. 
Presupuesto: &.197.394 pesetas. 
Finalidad: Integración centro de seccionamiento. 
Referencia del expediente: 06/AT -O 14208..() 12894. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
i!15talación eJeclrica que se autoriza- a los efectos 
seilalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elCc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en .servicio mien
tras no cuente el petidonario de la misma con el acta 
de puesta en marcha, previo cumplimiento de los 
trámH~ que se senalan en el capitulo 1V del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

. Badajoz, 9 de octubre de 1991.-EI Jefe del Servicio 
de Energia. Manuel Garcia Pérez.-2.581-D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

AVILA 

La Delegadón Territorial 'de la Junta de Castilla y 
León en A vila hace saber que han sido otorgados los 
permisos de investigación, exploradón y concesión de 
explotación siguientes,. con expresión del número, 
nombre, recurso, superficie, términos municipales, 
titular con domicilio y vecindad del mismo, asi como 
fecha de otorgamiento: 
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P. L 935: La Umbria:granito; 2\ c. m.: Solosancho Y 
La Hija de Dios; José Hc"rrero San ~egundo. calle 
Rufino Martín Velasco, 25, de A \Cila: 1 de julio 
de IQ91. 

P. L 948; VilIatoru; Sección C; 280 c, m,. Bonilla de 
la Sierra, BccediHas, Tórto!cs, Malpartida de Cor
neja. Zapardiel de la Cañada. Collado del Mirón, 
Arevalil!o, El Mirón y Santa Maria del Berrocal, de 
la provincia de Avila } Gallegos de- SolmirÓn. de
Salamanca: ~8iemcal, Sociedad Anóllima>~. calle
Garcin Morato, 35.6.0. de Valladolid; 30 de julio 
de ]Q9i. 

P. 1. 952/1: Los Maravedises 1: granito: 152 c. m., 
Víllator<r;-Pradosegar, Munotcllo, Narros del 
Puerto. 1..1 Hija de Dios, Solosancho. Sotalvú. 
Mengamuñoz y Rob!cdillo: «Delk1 \-lmera. Socie
d¡¡d Anónima», calle Alejandro Rubw. 3. de Gua
dalh ete la Sicrra (Madrid); 28 de octubre de ¡991. 

p, 1;:. 963: El Barco: mción e ~.91r, c. m .. Bohoyo. 
El Barco de A "ila y otros de las provincias de /-I,viJa, 
Salamanc·a y Ciceres: «5lernC<lL Sociedad .1,1l0-

nlma)}. calle García Morato, 35, ó.o. de. Vallado
lid: 26 de septiembre de 1991. 

CE. 963/1; Noche: Sección C; 15 c. m.: Junciana. El 
Losar y Bt'ITdaS: (8icmcal. Socil'dad Anónima». 
calle García Morato, 35, 6.°. de Valladohd: 3 de 
junio de 1991. 

P< E. 969: Levantina; Sección C: U01 c. m.; San 
Miguel de Serre7.uela. Cabezas del Vil!ar y otras de 
la;, provincias de Ayila y Salamanca; "u:\antina de 
Granitos, Sociedad Anónima», plaza María Magda
lena. 4. de Novelda (Alicante); 24 de julio de 1991. 

p< L 1;181; Aluminium Osaba; Sección C; 198 c. m.: 
Fresn .. d!lIa e Higuera de las Dueña~. de IR prú"vincia 
de A vila, y Pelahustan. La Jglesuela, Real de San 
Vicente y Almendral de: la Cañada, de la provincia 
de Toledo; María del Sagrario Escudero Parro. calle 
Comandante Villanueva, 31, de Almorox (To
ledo); 26 de septiembre de 1991. 

P. L 982; Nuestra Senara de Lourdes; Sección e 273 
c. m.; Sanchorreja, Narrillos del Rebollar,.Bularros, 
Villaflor, San Pedro del Arroyo, Santo Tomé de 
Zabarc~, Brabos, Grandes y San Martin, Chamar
tin, CilJán y Gallegos de Altamiros; José Femándcz 
Saiz y José Ramón García Sánchez, avenida de los 
Comuneros, 9-15, Y 28 rue du Pi du Midi, de 
Salamanca, y de Lourdes (Francia), respectiva
mente; 16 de julio de 1991. 

P. L 983; Lola; granito; 15 e. m.; El Tiemblo y El 
Barraca; Ramiro Lastras Ocaña. calle Castañar, 9, 
de El Tiemblo (Avila); 28 de octubre de 1991. 

P. 1. 984: Madrigal; cuano y otros; Sección C; 270 c. 
m.; Moraleja de Matacabras, Castellanos de Zapar
die!, Sarromán, Madrigal de las Altas Torres, Ber
cíal de Zapardiel, Rasueros y Horcajo de las Torres; 
«Explotación de Rocas Industriales y Minerales, 
Sociedad Anónima», avenida Femández-LntolTC, .5-9, 
bajo, de La Coruña: 30 de octubre de 1991. 

P. l. 986; La Atalaya; feldespato y otros; Sección C; 30 
c. m.; El Tiemblo y Navahondilla; Julio González 
Ubanell, calle Menéndez Pida!. '18. de Madrid; 31 
de octubre de 1991. 
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Lo que se hace público de conformidad con lo 
dispue<;to ln lo.'> articulas 78, 2. de la Ley -de Minas de 
11 de Julio dl· 1973. :- 101. 5. del Reglaml'nlO General 
para el Régimt:n dt' la Mmeria de 25 de ago~to 
de 1478. 

A.\'ila, 12 de noviembre de 1 99!.-E! Delegado 
territorial. Vic:-nte Bosque Hita,-1.742-IJ, 

AD!\1Il'IISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

CERD~NYOLA DEL VALLES 

El AyuntamIento pleno. en sesión celebrada el dia 
17 do octubre de 1991. adoptó el acuerdo de aprobar 
inicialmentc la propuesta de- mochficación de lo.'> 
nrticuJos 115. 251, 253 y 254 de las Normas Urbanís
!Jeas del PGM, que regirán como normas comple
mentarias en el ámbno del municipio de Cerdanyola. 
sometiéndolo a información pública durante el plazo 
de un mes. quedando el expediente a disposición de 
quien quiera examinarlo y dcduClr. cn su caso. las 
akgacJOnes que tenga por conveniente. 

Cerdanyola del Valles, 2Q de octubre de 199L-EI 
Alcalde. Celestino Sánchez G.-9.009-A. 

GETAFE 

5<' expone al pÚbÚcO por plazo de un mes. a partir 
dc la inserción del prcsente anuncio, la delimitacióo 
del pohgono de actuación, scctor UP-F., «los Olivos». 
del Plan General de Ordenación Urbana de Getafe, 
con una superficie total, según Plan Parcial aprobado, 
tic 720.980 mctros cuadrados. Situado al norte del 
termino municipal, limita, al norte, con el camino 
bajo de Los Uano~ (tcrmin.o municipal de Madrid),)" 
70na 19, «Adaro». del suelo urbano; al sur, con el 
camino hondo dc PcraJes; al este. con el sucio no 
urbanizable, y al oeste, con la carrcWrll N-IV de 
Madrid-Andalucía, 
Asimi~mo. se aprobó. con carácter inicial, el pro. 

)'CCto de expropiación del mencionado sector. y la 
relaCIón de propictarios. bienes)' dercchos afectados 
por el sistema de expropiación en la gestión del 
pohgono de actuación descrito. 

Para que quienes puedan resultar intcresados pue
dan examinarlo en las oficinas técnicas del Ayunla
mí"nto de Getafe, Negociado de E:>..propíacíones (calle 
Toledo. 15), y formular las observaciones y reclama
cioncs que estimen convenientes. especialmente en lo 
que se refiere a la titularidad o valoración de sus 
respcclÍvos derechas. 

Lo que se hace público conforme al artículo 138.1 
de la Ley del Suelo y articulo 202.2 de su Reglamento 
de Gestión, para gencral conocimiento. 

Octafe. 5 de noviembre de 1991.-EI Alcalde. 
9.928-A. 


